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Guayaquil, Diciembre 31 de 1.991 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de IMPRENTA ZEA 

AMAT S.A., presento a ésta Junta General de Accionistas el 

informe correspondiente a la labor de la Compañía por el período 
comprendido del lero de Enero al 31 de Diciembre de 10991 de los 

Estados Financieros al cierre de dicho ejercicio, los mismos que 

han estado a dispisición de ustedes y cuya copia se les ha sido 

entregada de igual manera al Comisario Felipe Osorio Ochoa, 

acatando así lo dispuesto en el numeral * 2 del artículo $ 273 

de la Ley de Companías vigente. 

Considero que el resultado obtenido refleja procedentemente la 

situación financiera de IMPRENTA ZEA AMAT S.A. "IMZEASA 

Esperando que en los próximos años la situación cambie me 

suscribo de ustedes reiterándoles mis consideraciones. 

Atentamente, 

    

 


